


























REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00040 - 00 
 
 
Atendiendo la solicitud que antecede -archivo digital 46-, y como quiera 

que el presente proceso se encuentra terminado por pago total mediante 
proveído de calenda 23 de mayo hogaño –archivo digital 44-, se ordena la entrega 
de los dineros que se encuentren a disposición de este estrado para el 
presente asunto a la demandada Libia Rosa Caballero Tovar. 

 
Secretaría, proceda de conformidad. 
 
 

Notifíquese (1),  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00318-00. 
 
 
Para los efectos del artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce al abogado José Luís Rodríguez Vásquez, como apoderado de 
Odilia Rojas de Cadena, en los términos del poder que le fue conferido –

archivo digital 59-. 
 
A fin de resolver la censura propuesta –archivo digital 62- contra el auto 

adiado 08 de febrero hogaño –archivo digital 57- y una vez leídos los 
argumentos expuestos, esta Juzgadora considera que deberá mantenerse 
incólume el auto atacado por medio del cual se tuvo como sucesora 
procesal del demandante a la señora Odilia Rojas de Cadena. 

 
Centra su inconformidad el recurrente en que en la acción de 

repetición1 que es competencia de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, dicta la Jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional que NO es procedente dar aplicación a la figura de la 
sucesión procesal y se configura una falta de legitimación por pasiva, 
extinguiéndose así la responsabilidad que se pretende declarar contra el 
fallecido señor Cadena Rojas en el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera y por ende, el presente proceso, al 
desaparecer el interés asegurable de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil – Directores y Administradores Servidores Públicos.  

 
Desde ya debe indicar este estrado que NO se hará mención alguna 

sobre la procedencia de la sucesión procesal en la acción de repetición que 
cursa ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera 
con radicado 25000233600020190053800, puesto que, pese a todo el 
sustento normativo y jurisprudencial aportado por ambas partes, este es un 
asunto que compete dirimir directamente al Juez Natural, que para el caso 
concreto será la Consejera Ponente: Clara Cecilia Suárez Vargas, según la 
información que reposa en el SAMAI2. 

 

 
1 Artículo 2º Ley 678 de 2.001 ACCIÓN DE REPETICIÓN. La acción de repetición es una acción civil de carácter 
patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex servidor público que como consecuencia de su conducta 
dolosa o gravemente culposa haya dado reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado, proveniente de una 
condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto. La misma acción se ejercitará contra el particular 
que investido de una función pública haya ocasionado, en forma dolosa o gravemente culposa, la reparación 
patrimonial”. 
2https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8088/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002336000201900538002500023  
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Claro lo anterior, no debe perderse de vista que lo que aquí se ventila 
es un proceso ejecutivo singular, en el cual a la luz del postulado 68 del 
Estatuto Procesal fallecido un litigante o declarado ausente el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 
herederos o el correspondiente curador, sin ningún tipo de limitante al 
menos en la jurisdicción ordinaria en lo civil, reliévese que los argumentos 
sobre los cuales se duele el recurrente se basan única y exclusivamente en 
lo que tiene que ver en el asunto que se ventila ante la jurisdicción 
contencioso administrativa y como ya se enunció es asunto distinto al aquí 
ventilado. 

 
Si bien es cierto el título báculo de la presente acción es la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil – Directores y Administradores Servidores 
Públicos N°8001482738, expedida el 26/08/2019 para la vigencia 
comprendida entre el 31/08/2019 al 30/08/2020, con su respectiva 
reclamación, según lo establecido en el ordinal 3º del precepto 1053 del 
Código de Comercio3, la cual tiene gran relevancia en la acción de 
repetición que generó el siniestro que dio inicio al presente proceso 
ejecutivo, es prematuro en este pronunciamiento declarar si existe o no 
legitimación en la causa por activa así como la existencia o inexistencia del 
título, pues tales declaraciones corresponden a la decisión de instancia que 
en esta Litis ha de proferirse. 

 
DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del 

Circuito, 
 
RESUELVE 
  
1. Mantener el auto calendado 08 de febrero de 2023. 
 
2. Negar el recurso de apelación propuesto, por no estar la 

providencia atacada entre aquellas dispuestas en el postulado 321 del 
Estatuto Procesal.  
 

3. Secretaría, dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso tercero 
del proveído de data 08 de febrero de los corrientes. 

     
 

Notifíquese,  
La Juez, 

 
3 La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los siguientes casos: 3) Transcurrido un mes 

contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la 
reclamación aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean 
indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria 
y fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá manifestar tal circunstancia en la 
demanda. 



 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 


